
NÚMERO 2 VIERNES 9 DEGENERO DE ï835. 8 CUARTOS.

Í
 Reales.

Por un mes.......... 7

Por tres id.........ai

’ \ Por seis............./,.0
nes á casa de los Se- i

i^orrs suscfiiores, . B Por un ano.........y^

Precio de suscripción 
para las Justicias j" 
Ájruniamienios 5 rs,. 
r 3o mrs. cada mes 
desde el dia i.® de 
d>dioj y para los Se-
nares suscriptores i>o- 
luntarioSf en ambQs 
casos francos de por
te. '

Reales,

Por un mes 8 y medio

Por tres mesest;;:fH^

Por seis id..,:...,..So

Por un año„,„,f,'.^^

BOLETUS ÓFIGIAL DE LOGKO^^O;
ARTICULO DE OFICIO. ’ ' ’

GOBIERNO CIVIL DE LA

CIRCULAR NUM. i.°

Recordando á los yf^unfamien/os Autoridades
lesquiera personas de la !■

y cua

mimera ta de- este Gobierna i.i,ùl.
orincia lo prevenido en otra

Habiendose observado que á pesar de Jo preven!- . 
do en la circular de r. de Agosto del año pasado ’ 
de .834 inserta en el IWelin 'numero 69, algunos 
Ajüntarn.enlos, Arrío,id.,d.s y otras personas de la' 
Irovincia, continuât. ímbi.3»;dó' la correspondencia á 
este Gobierno civil sin 145 formalidades preScriptas 
en la citada circular, se les advierte de nuevo para 
que lo lenfíquen, en inteligencia de que se les dev-ol- 

■ vera la que no venga conforme á lo'prévenido im-- 
pomcndoles ademas una multa por su pOca áxatlilud 
en el cumplimiento de las ordenes emanadas de este

I^ogroñe 7 de Enero de i83S.= 
río PitaL

GoBlERKO CIVIL DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

El Sr. Superintendente General de policía del 
émo con fecha aq de Diciembre proximo

Hie dice lo que sigue;
•^ » Ínperinundentia General de policía del 

—Or el Ministerio de lo Interior se me ha 
rutado en 27- de actual lo siguiente.^El Sr.

’ .taño del Despacho dé Hacienda, me dice 
corriente lo que Ugae-Cn» fecha ,3 de Noviembre 
ulumo cemuniqné á U dirección general de Rentas 
^ ?’ R * /' ®’'’ ’Sewetano del Despacho de la guer- 
- 1» R«I «d«. «g«i«,é-Hé a.* cuerna 1 S. 
^. la Re,„a gbb=rnaa„ra de Úua ésposicion de la 
bircccion general de Rentas manifestando la resis-

pasado

Reino. 
comu- 
Secre-

en tj det

ROVINCLV DE LOGROÑO-^

tenca-que-han opuesto Vanos sugetos residentes en 
Cananas que gozan fqero p>ivife¿iadó á pagar dife
rentes muitas' que les' han sido ímpoesfas por los 
tribunales .ordiianos y ño 'líaberSe prestado *pbr la 
autoridad miliiar los auxihoé délidos para Héfificar 
la esaecion. Enterada K QL se* lia servido maridar 
que asi en los casos' de que sé. trita‘ corno-••¿n to
dos los demas que ocurran se llevé püïüul'raêtite à 
electo la Real orden dé 6 dé Oefábre 'dii j8f9 por 
la que se declaró, que las* personas '‘príVifegíadas 
no tienen fuero con' respecto á ir ^sacciori' de ittuKas 
y penas-pc unlarias" impuestas pÓr'los • jíizgados or
dinarios: Y habiendose dignado S. M. resolver que 
esta declaración sé circule por todos los Ministerios 
lo maniüestp á V. E. de Real orden para que se sirva 
egecularlo.^Ló que traslado à V. S, para su inte
ligencia y efectos consíguiérites.' Dios guarde ¿ V. S. 
muchos anos. Madrid aq de Diciembre 'dé 1834.. — 
?^ ^1^ '^^^^ ^^ ^'iluma.ír:5r. Gobernador civil de 
Logroño;- ' ■ • .

I para que llegue a conocimientó de Tos pueblos 
de esta provinda se inserta en el presente Boiélin. = 
Logroño 7 de Enero dé i835. 'Pio' Pital

Comandancia de armas de Lógronó.

El Sr. Comandanie General de amias Riojas en oji.~ 
cío de 4 dei corriente me dice. -

Los facciosas de Sopelana y Basilio" con las com
pañías yoTantes y de aduaneros ladrones apoyamos en 
la formidable posición de Tolonio, no solo 'infestaban 
esta Villa, y demás puéb os ’de ' là Tiioja Alabesa, 
sino que osaban ya inquietar á la Guarnición de Ra
ro, pómeódola en ^continuas alarmas de ¿oche por
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' - K .mn CaDÍtas Geoeral Jd mismo lo qu«
f„ego, de compaSia. que «mi,Ian 4 efecto, Er. , '
S hacer verá esta canálla rebelde lo que bale, y -p» i,t„,me el oficio de V. E. de 4

t rt. hwi voluntarios el que me traslada el que le co«^
uicó ei Sr. Gobernador civil de Logroño con « 

• aq del mes p oximo pasado sobre el j^^j.
Íos pueblos en la exacción de raciones p , . ■ Biduos -del cgércite, no abonando^e ^4 •:

tienda militar particularmente las ¿^ car y .
K me encarga se efectúe el abono de lo.

jpgvv.ov , voluntarios de Rioja.,
lo que puede el valor „ <
El 11« 4 las 'hueve de la noche llegue 4 Ilw^y , 
dewnis de haber mandado sa hr » com- .
naSa dd primer Batallón par. .Sao Vicente, empren
dí UvareL 4 las dos de la mañana con una-com- 
naSia del mismo Batallón para Bernas |a Las ifi , y , 
Tblonim ÀI amanecer estaba al pie de la tierra des- ,ç , ^ j, ^^ _. ^^. „ ,p.<^, e, ammu - .- 
oL de iiaber ci.cumbalado y registrado lus dos pue- „ G? 2ei à los rôtS-pos, para que de este modo évité. 
L. 'desde donde partió la cuarta compani. a ^ ,^,1, co este di. me de
tando de so Capitan D. Bonne _ B~ ^t^^^  ̂ Ï ^

4" S 71^ O’pitan General de esteegdri 

dm, con el objeto de que se satisfigah a k. ^ 
no. que operan contra ks facciosos los pluses que d«- 
L¿ y les están declarados Real 

de octubre proximo pasado, parA q -apínoes
do los pueblo, no hagan anticipaciones en caco 
de carne y vino &a. debo man festar a V. b. que 

en la distribución de fondos paca sus «-
, d.tallado 4 los cuerpos ‘1“'.,, devenga. ' vistas y relaciones de los indnnluo. que devengan 

dichos pluses, el imporle de estos, y esas ■ 
do, asi cómo las de haberes, se est« V^^ 

desde este dia, y to mumo se egecu r - ^ ^ 
.es su«sibss pala ' que se cnr,ipian_ las^ qrdf d 

la superioridad Cómo es debido,- T
E.,' y solamentó tín qOedado sin este- .....o aquel o. 
cu rL q- no: luh piclentado 1« 
vistf y ’las competentes X

; poco el conveniente prcsupu-sto d y
, L vla que ha impedido llenar este s R
: ra que cu lo suc esivo pueda verificar^ 1^- »

ministración militar el pago de pluses » *6“ ^^^
haberes, entiendo que convendrá que ’ *

» K la necesidad de que adema?',ga prc eote á S. L. la ¿, pU-
)o.í estrados dé rcbista y de L -rnns onc-
ses que deben acompañar en ellos los «“ ^'¿^ 
raritos cobha los facciosos,, remitan los 
mismos oportunamente á estas oficias, un p P 
to aproximado al importe de los espichad os 
ra que con este conocimicntc pueda aten _ 
.diatamente à estas ohhgacioms. y °^ {amiento de 
,pccia à los adelantos hechos por ®V . ^
:Lsa. !a Reina, y los démas que también Y- 
¿X-Çî^Mdo^pôt wemnes de carne y vino , 

do que es punto dé consulta á

flanco derecho para dob'ar la altura 
mino que conduce Í Tolouio', desde Arda«. a la p>e- , 
xa del Nabr, al mismo livmpo que la pe inera y su 
^ al mando de sus Capitanes D. Laureano (abantes 
^D Pedro Espinosa, lomando la senda de 1a- 
buomiea i la Borria por el Portillo de Santiago pa
ra doWaria por la izquierda quedando ^u Coman
dante D. Isaac Tabuenca, y el segundo D. Manuel 
Martínez Orlado, con las de Granaderos y qum a, 
al mando eslas de sus Capitanea D. l.amo. Lozano, y D. 
Mariano Ponzano, para, dominaría por el centro, c - , 

vicio V senda de las Lastras. Las dos conip,i-
^as de los Llados, egecutaron sus morimientos. con , 

tanta rapidez y denuedo que á pesar de la reiiste.^- 
c¡a de la facción , en posiciones tan formidables, la 
arrollaron, cogiendo barios despojos, fusile,, escopetas, 
iamcmed v otros efectos, de modo q e cuando las dos 
«mpañia's del centro montaron sobr e la altura y a 
1, asarta, se hablan apoderado del ediGciofuerie de To- 
Ionio, en el que se han hallado treinta y seis camas, 
nroiisiones de pán, carne y tino de abundancia, mol-í 
des de balas, caja, para fusile, y otros efeclos, que, 
todos han sido incendiados con loi ed.Ceios después 
de haber bajado à la virgen y demas santos, baso, 
.aerados, y ornamentos que todo ha sido eulregadn a 
el cura párroco y Cabildo de esta tilla.

El Capitan de la a." compañía B. Casimiro Gar
cia á qnien cometí la sorpresa de San Vicente ege- 
cutb el paso del Ebro por el Bado de B, iones , y 
ba operado con discernimiento e inteligencia, habien
do llenado completamente su comisión, y ceumdose 
en esta i la hora que le tenia indicada asi como los 

Y oficiales. Fal primer Batallo» de \o- 
kecbo su primer ensayo sebre él enenn- 
decUiou cual cía de esperar, dfe Rioja-

co esta a
demás gefes 
luntarios ha 
go cou uoa
.0. ICC. , ................ z «'S“« á V. S. que los
facciosos alohescs quedau hic «carmetaaos. I oiio 

•a ' SU satisfacción la de

BOS lealf* y valientes, y

S. pari. lo que comunico á V
los demas voluntarios, y para para que transenbien-
dolo al Sr. Gobernador civil 
et Eolçlln de la provincia.

se sirva inserlarlo eu

para su inteligencia y
S. muchos años.Logro-

Lo qué transcribo á V, S. 
sátbfacrioii. Bios guarde áV. _ 
ñu Eocro 5 fc-. J15,=EI Coronel Vic.ulc Ruiz Men- 

div il.
Comcndancia Gineml de arribas Rio/as.

los

En esta Comandancia general 

do siguiente.
£il Oidcuador de cale egereilo

iC ha recibido el oji-

«on fecha 7 del actïiil

lîf

es| 
CO 
de 
cr 
es 
el 
A 
la 
si 
le 
y 
ci 
t< 
ci
C

1 
)

1
1

cutien-
la fiBperioriá»^

' antes" de pricederse á su abono, no obstanteJ 

que le conlciiiplo justo, 4 cuyo m P» P 
ponerse para su resolución los dos
goientes. =Si el importe de dichas ración b^ 
el dia ag de octubre en que por Rcal orden _ 
Echa se declararon los pluses en subrrogacion de e laM 
beca satisfacerse, asi como sé declaró en favor de. Ja ou^^ 
de Calahorra por IVal resolución de 2^ de ¿ic _ ^^ 
Y segundo; si desde dicho dia ■29 del munio ni _ 
bicsen hecho iguales sumioistros, él abono à loa p 
ka de ser al respecto de los pluses marcados por 
citada Real orden de la propia f eha, ó bien al p 
que tuvieren los efectos al tiempo dd suministro > 1
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Cio- de to pueblos que podren bacerlo desde luego 
— r- . r razón de premio al espendedor y los pueblos e
máneVaalgusiai como es de ^ ^ _ ^^^^^^ ^„ ,, ,„„j„cciou ’' '7«-

to d ao f>"‘'S> y légua desde el A.foli ma.

, ;i„„ediaté aubicudo ser de cuenta „
„ v la construcción de pesos y pesas arregladas y 
marcidas por el fiel Almotareo ; sobre lo cual y el 

c'iwrd» fc'to gulas que se le, faciliten para acre- . 
■ '' ‘ditar su prOci-déncia y pago de la sal, , 4 razón e 
*5^ raí A’ O ^«i .

la, JiWÍciis un esquisito cuidad» y de,remesar at _ 
• Íadmiriistrarloo de donde salieron para su confronta 

clon y demts diligencias que calan pre%enida>, 
cavo ^heWsiw será- decomisado el genero y 

' " mitíran su venta de modo, alguno bajo de

,fie«e «.peen ..n, «^^JK^^XT2 no

privar n»

S 
C 
n

------- -i neriudicarlos en 1---------- , 11 
esmrir IVal rdsolutíon « beneficio. de los pueblos, 
ZZdrá que estos formen las competentes rebemne. 
ic los sunnnulros acompa«ando los tenbos qae « a- 
crediteó con separatíon de los cuerpos del Egercto y 
espresion dé época 1 que corresponda, y liquidadas por , 
e/Comisario de guerra de la demarcac on o prortne, 
à que aquellos pertenercan , à qoienes deberán present , 
,ath. -.l electo se remitan á «... «««’'^Í^A’J^'^’ 
águiewes efecto, y cargo á los cuerpos á^ quienes se 
to hubiese becho.^Lo que -en confomudad.co^unico a 
V, K. para su conocimiento y en contestación a »« pre
citado oficio, esperando al mismo tiempo que Y- E.„ 
tendrí à bien dar sus ordenes á los ¿ 
cito para la presentación en estas oficinas de los do 
comentos que espresan la intervención del cgerclo ^ 
ca el abono de pluses á las tropas, asi como al , 
bernador civil de I,ogroño para que los pueblos o A- 
vontamientos de la provincia formen las competentes 
relaciones de‘ suministros que con los ressuard.s respec
tivo. presenuran al Crmisario de Guerra de la misma 
nafa su liquidación y remisión i estas oficinas.

Lo irasíadb á V. à fió de que la comunique a los 
cuerpos dd egército que existan en ese distrito, publi- 
candolo tambien en el boletín oficial.=DdOs guarde á 
V. muchos año*. Valladolid a4 de Diciembre de »834-. 
El General o? Cabo en comision=Jose Kœh. 7-^5* h 
Comandante general de la provincia de Logroño, . 
h Y en cumplimiento de lo que previene S. E. en el 
intecédente oficio; insertese en el boletín .«ficial 4^ es- 
U provincia para la debida publicidad. Logroño 7 de ‘ 
Enero de i835.=Por ausencia del ¡^f. Comandante ge
neral, el de armas Vicente Ruiz Mendivik

lo 

de 
5.

•c- 
m- 
-í ’ 
F»- 
id- 
de 

ha-
»■.■/« 
du-
1 pc- 
r lot
UCS‘
P»' 

iHlC- 
r«- 
lo ¿5 
.aya’ 
tien< 
ridai 
s. •* 

pro 
:s si' 
hat» 

; etH

Administración de Rentas Estañeadds dd partido de 
Log/ano,

Por la SaMelegaeion de remas de este partido se 
me ha comunii ado ¡a orden s'g'nente.

« El Sr. Intendente de la Provincia con fecha 37 
de Diciembre ultimo me dice lo que cnpio.=Debien- 
do empezar á regir el nuevo sistema administrativo 
de la renta de sil desde 1. =" de Em;ro del 
año proximo de i835 , extinguidos ya en virtud 
del Rc.il decreto de 3 de Agosto ultimo los aco
píos que hasta ahora han tenido los pueblos, y sien
do preciso atender á los consumidores p^rá que 'Wo 
les falte este articulo de i.® necesidat, hay c„---cstab eci
dos de cuenta de la Real hacienda Alfolies ó alma-

la Capital y Cabezas de partido siñalados 
cuales de-

cenes en

dud** 
o me 
’S M 
luebi® 
P*”’ ( 
príó 
y. i"

por la Dirección general de rentas á los 
ben concurrirá proveerse por mayor de la que ne
cesiten á los precios que señala la tarifa puesta al 
pie de esta iiiacifestacioK, siendo arbitros h'S pueblos 
de compraría en el que mejor les conviniere ó sea 
el mas proximo. Tambiéa se establecerán tiendas ó 
despachos para la venta de la Sal al pormenor en 
la Capital y Cabezas de partido con solo el recwgo 
que no podrá^esceder de un 61 por cic«to niiciGtras 
que Ia* Justicias no pasen à conveuir con la hileo- 
dencia lo que mas equitativo encuentren en btntfa-

estretha réspoosabilidad. . *

Jlfolíiii dc sal tj-Jí se esíailecen en la 
su precio al por mayor, .

Soria Por na libras Castellanas que 
se gradua de peso la fanega de 
sal medida para la venta publica. 

logroTío Por 56 libras correspondientes
á la media fantfia.

Calahorra

Agreda

Por aS libra# td. 
tilla.
Por i4 bbras td»
Coarlilla.

la cuar-

Ia media

à

á

Almazán Por 5© libras o dos

sin
no pfer-
sn mis ■

prwinci»

53

26

13

.0
35arrobas, 

arroba.unaEl Btirga Vor aS libras, o .
: Por doce y media libras o mé-

día arriba ©5-8.

Tu que se hace sabir 4 las •Tostlrias y Ayunla. 
mientes de to pueblos de esta Piovlnca para su. 
intelisencia gobierno y compr.m.iiio; en concepto de 
une el 6 por ciento indicado debe-recaer so o ^obre 
los 5a i/valor de la faorgv de sal o las isa libras

de su peso. 11.0 que traslado 4 V. para que por ra-dio. dek®»- 
oficial llegue 4 conocimiento de los pneUq..

Lo que traslado á V. V. para que pomendose de 
acuerdo con la IntenJenei» lo nías pronto lisible se 

eurtan de este 
eo esta ciudad

ariífiilo de absoluta necesidad ya sea 
ó Calahorra.

’’ Dios "uarde á V. V. muchos años. Logroño 5 de 
Enero 4«' ,835.=Vra„.iíro Qairep. .

Stcs. .Joslidas y Ayuntamienlo de los pueblos de

cstet pai lido.

Facultado Don Alejandro García-, el benennné- 
rito BeneHeiado de todesa, por él Exemo. Señor 

■ General Poo Manuel Lorenzo para la formación 
de una pallida de,tinada á operar en la ribera de 

• Navarra, según lo anunciaba ea la proclama que 
. diritló no ha mucho tiempo à sus paisanos; y habien- 

dnsele de nuevo conferido' ‘8»al« faiultades por el 
Exetno. Scuor í>on Francisco Cspoz y Mina; sabe
mos que eue palliola Uabaja incesanf mente por el 
logro de su noble empresa haciendóse tanto mas di^- 
too del TCtonocimknlo general, cuamo son pocos los

«í ?.
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8
hombres de su estado qué nd veamos por desgracia 
hm dia em-Jeados en fascinar la 'multitud ignoran
te, ó .en .dirigiría por sur Ínteres y fines partitula- 
r¿ contra el reposo y bienestar del suelo donde na
daron, y contra la justa caUsa que la parlé .sanà.de 
esta Nación defiende. Antes de àyer.ésluvo en csla 

‘ Ciudad à proveerse de lo nece.'.arxo pàra cl equipo dé 
su partida, que consta yà de 6o hombres ; à los cua
les, como á todos los demás, fuesen Navarros ó Cas- 
tcllanos, que sigan in.'cribiendose bajo su honrósa ban
dera, piensa uniformarías de un modo que los dis
tinga de-cuantos .cuerpos se han fornido hasta, el 
'nres^mte, y que al aire y. brillantez propias del vestua-^ 
Ujé un mililar, n„a .o4# la «.riUex- y le presté 

aquella agilidad que le son tan necesarias en campa-^ 
ña. Un sombrerillo -chambergo: iwñúelo .de sedaal 
cuello .'.brazado de u na hermosa sm jija ton cifra .de Isá.beL 
11: p.antalon gris: buena cbaqUel.^ azul con vitos ce- 

• lestes: alpargata - valenciana ron escarpines adornados 
de igual vivo y una manía encarnada cónppndrsn to
do el «niforine«.’

Nadie ignora los muchos servicios que en está clá-* 
se de guerra son . capaces de, prestar estos cuerpos 
voluntarios, á cuyo entusiasmo y decision que les sort 
tan consiguientes, supera el temor que les tienen las 
hordas rebeldes; con tanto mas tfiolivo, si se halla co- 
locado á su cabeza Un hombre c<mo Don Alejandro 
G^cia, experto en el terreno, y no menos diestro en 
el arte rc.iltt.’: que apicndió peleando al lado del valiente 
Mina durante toda la campaña de; la independencia, y 
demostrando su denuedo y amor patrio en ojeas muchas 
ocasiones que están bien señaladas para gloria suya en 
las iiitmmei ables cicatrices^ dé qué se Jul la su cuerpo
reveífido.

No .desoigáis, pues castellanos, y navarros, la voz 
de este caudillo, que mas que nunca resuena al pre
sente vigorosa después de haber permanecido esta re- 
cien pasada serie: de años sofocada en el hondo de 
calabobos en que- lo aherroj.aron civiles y eclesiásticas 
per.scruciones; él os guiará indudableinentc á la vic
toria, en cuyos-campes os riñireis del h urel n mar- 
cesible que es el premio que. la. patria prepara á aque
llos hijos que carreo á socorrería presurosos r sabréis 
donde esta el - pel gro, llegareis, lo arrostraieis y tor
nareis,al fuerte de Didosa, punto de vuestro -cuartel 
general, donde un magnifico retrato de Isabel os recor-* 
d.a-á de lns!.ante à instante la causa digna de-vuestros sa
crificio.', y tn donde ha.i!aré.i.$ el .descanso de .vues
tras fatiga.', los ajilausos de vuestros conipatriolas, y. . 
el agradecimiento de las valientes columnas del ejér
cito por vue.stra cooperación á sus trabajos', por la 
unidad de vuestra opinion, y por el remedo de su. 
esacta disciplina,. ; .

Con'ínita el resumen anual _de las orc/eacs y, lireulares. 
v A/a(t>.=Real orden.de fet ha 3. de ..M.^yo, défiai an

do que los novicios de las ordenes religiosas no están 
por esta rualid.'id emento' de entrar en quittas,

Ciiculac del Gobernador civil de,, la .Pro.yincia, de 
fecha 5 de. Mayo para que se averigüe’ .si hay en ella 
Iracas con viruela, y ¿visen el resutado de sus.inves
tigaciones.

Real orden de fecha 17 de Abril, declarando ap J 
tables á Íoá propietarios del. pego abierto en juj ^ 
dicción de Calahorra, las gracias señaladas en Rt: 
decretó de Si'.de Agosto de 1819. ?

lícal orden de fecha 18 d.c Abril, en la qnei,’ 
amplia el t.érmino.que se concedió á los militares pai 
presentax sus solicitudes y dócuménlos ante la Jmi 
de clasificacioni' . • . '

Circular de jo Jüntá dé inspección de escuelas!
óion 
do t 

sale
Tfe^s \ 

hdie

là provincia haciendo saber su instalación , modoL 
dirigír las solicitudes j y persona à quien deben b 
ter los pueblos el pago, de las cuotas que debeDÍ, 
tisfácer'para gastos de Japtas: su fecha 12 de May:

' Real ordeu de fecha 29 de Abril/declarando s, 
getos al pago de impuestos Reales Jos géneros décci 
.sumo det EgércitÓj en la forma que señala / y exf 
ía la Hacienda militar de los municipales y ¿fu, ' 
concedidos á corporaciones, ó particulares.

. Circular dé esté Grobemador civil pata qué se p’ 
senlen en Ó'oria á pagar el precio dpi Rolétin ofi( 
de aquella capital los pueblos qué.lo recibiérón U
el primer trinieslre. . ,.¿ ,

Real Orden de techa 3 de. Mayo, señalando lasL 
posiciones pór domic han de regirse los derechos 
particulares y corporaciopés en lá caza y pesca. ^^ 

Circular de esta Comandancia militar de fecha^ 
de mayo, haciendo saber que los dêpendieniés 

.resguardo, en el. cordon del, Ebro que se demarca; cF'' 
duciran presa toda persona sospechosa que intenti 
travesa/lo, ,ó le esigiián tína multa si no. fuese p 
tadnra de pliego ù otro recado de Autoridad competetç- 

Real, orden dé fecha 11. de Maye, declarando 
lugar y forma como los Ciobemadóres civiles han 
presidir los Ajuntamientos cuando concurdán á 
léninidades ó sesiones en que se hallen convocados 

Real orden de fecha 12 dé Mayo, señalando, 
apertura solemne de, las Cortes generales del Rk 
pars el Óia 24- ‘^^ Jülio de este aiio*

Real orden de fecha it de Mayo, en Itt qó^ 
hace saber el estado de las fábricas, de Parler.no 
la facilidad de introducir nuestros panos en aquí 
Isl?, seguD manifeátacion que hace el Consul de S 

. en en ella. . .
Real decreto de »3 de Mayo, en que se fijan 

titulo con que en adelante se ha designar el mif: 
tcria llamado .hasta ahora- de Tomento; y los, dei 
emnleados de su ramo en cada cabeza de las Pro' 
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.cías en que está dividido, el. Reino.
Circular dé este gobierno civil de fecha «4 

. May^, anunciando el establecimiento en la viíía 
.Riyafréch'á jier mélodo para aprender à leer inyeol 

/ do por el Señor Vallejo, estimulando á los demás ¡^ 

■ex
ra

su imitación. ., ®* 
Otra de la . Capitanía general de Valladolid al §_{,( 

hernador civil, de fecha la de Mayo, para.quee/ui 
diiigitíHdola á los Corregidores y,alcaldes ma)oreí.d, 
los partidos de la Proxincia, se proceda po^r todos é . R 
à. exigir de h s cuerpos csúnguidos de Realistas el co . n 
picto del número de. armas qu^ poseyeron; 0 es . $< 
defecto las cantidades pecuniarias en el orden y«“ e! 
tía las personas qué se señalan. (^ Se coniinuar á) ..n
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